
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo.  
(DOF 07-12-2022) 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo. 

PROCESO LEGISLATIVO 

 

1 de 1 
 

 
 
DECRETO por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 

 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2022 
 
 

 PROCESO LEGISLATIVO 
  

01 

15-01-2020 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 
Presentada por el Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Turismo de la Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 15 de enero de 2020. 

02 

07-12-2021 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Turismo; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, en materia de paridad de género. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 89 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 30 de noviembre de 2021. 
Discusión y votación 7 de diciembre de 2021. 

03 

14-12-2021 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 
Se turnó a la Comisión de Turismo. 
Diario de los Debates, 14 de diciembre de 2021. 

04 

03-11-2022 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 
13 de la Ley General de Turismo. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 481 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 3 de noviembre de 2022. 
Discusión y votación 3 de noviembre de 2022. 

05 

07-12-2022 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2022. 

 



1 
 

15-01-2020 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 
Presentada por el Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD). 
Se turnó a la Comisión de Turismo de la Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 15 de enero de 2020. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO 
 
 

Diario de los Debates 
Comisión Permanente 

Correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio 
 

Ciudad de México, miércoles 15 de enero de 2020 
 
 
La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Tiene la palabra, por cinco minutos, el senador 
Antonio García Conejo, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 11, 12 y 13 
de la Ley General de Turismo y suscrita por el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo 
Parlamentario del PRD. 

El senador Antonio García Conejo: Con su permiso, presidenta, y demás integrantes de la Mesa Directiva. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Adelante. 

El senador Antonio García Conejo: Queridos diputados, diputadas, senadoras, senadores, medios de 
comunicación y pueblo de México, es un gusto presentar a nombre del senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
y del de la voz, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de 
Turismo, en materia de paridad entre géneros. 

Como ustedes saben, el pasado 6 de junio de 2019, se publicó la reforma constitucional en materia de paridad 
de género, la cual tiene su origen en la reforma electoral del 2014, que estableció la paridad entre géneros como 
principio democrático. 

Esta reforma, además de las disposiciones relativas a los procedimientos electorales, estableció que la paridad 
entre géneros debe regir de manera transversal todo el quehacer público de los tres Poderes de la Unión y de 
los tres órdenes de gobierno. Por ello se estableció el principio de paridad entre géneros en los nombramientos 
de las personas titulares de la Secretaría del despacho del Poder Ejecutivo federal y sus equivalentes en las 
entidades federativas, órganos autónomos y en los organismos que no se renuevan mediante procesos 
electorales. En suma, la reforma fue clara. En todos estos organismos se integran, y su designación habrá de 
realizarse de manera paritaria. 

De esta forma, como presidente de la Comisión de Turismo del Senado de la República, presento a esta 
asamblea una iniciativa que propone reformar los artículos 11, 12, y 13 de la Ley General de Turismo para 
establecer que, en la integración de la Comisión Ejecutiva de Turismo, así como en los consejos consultivos de 
turismo, se garantice el principio de paridad entre géneros. 

De esta forma, buscamos que la integración de la Comisión Ejecutiva de Turismo sea paritaria. Esta comisión 
ejecutiva, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley General de Turismo, es una comisión de carácter 
intersecretarial que tiene por objeto conocer, atender y resolver los asuntos en materia turística cuando 
intervengan dos o más dependencias o entidades de la administración pública federal, así como fungir como 
órgano de consulta para asuntos que la secretaría considere oportuno poner a su consideración. 
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Por su parte, de acuerdo al artículo 12 de la ley mencionada, el Consejo Consultivo de Turismo es un órgano 
de consulta de la Secretaría de Turismo que formula estrategias y acciones de coordinación de las 
dependencias y entidades federales, a fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística nacional 
utilizando, entre otros mecanismos, los foros de consulta y memorias publicadas. 

De esta forma, ambos organismos tienen funciones de coordinación y consulta muy relevantes en materia 
turística, y por ello consideramos que es relevante que en su integración siempre se garantice la presencia de 
mujeres por medio de un lenguaje incluyente que no deje duda de esta presencia. 

De esta forma, la iniciativa toca dos temas importantísimos de la vida nacional. Por un lado el turismo que es 
uno de los pilares de desarrollo nacional, que representa el 8.7 por ciento del producto interno bruto, y por ello 
el gobierno debe implementar acciones específicas para impulsar el sector. 

No debemos olvidar que en el 2019, de acuerdo con el barómetro de la Organización Mundial del Turismo, la 
OMT, nuestro país cayó a la séptima posición en el ranking de turismo internacional, por debajo de Turquía. 

Así también, por otro lado, si se garantiza la paridad entre géneros, puede ayudar a renovar a estos organismos, 
incluyendo la perspectiva de las mujeres en las estrategias y opiniones que ambas instancias tienen por función 
y que buscan el desarrollo del turismo en México. 

De esta forma, la paridad entre géneros no es un tema que deba postergarse más en todas las entidades que 
reciban dinero de las y los mexicanos, sin importar su tarea, sin importar si se encuentran a nivel federal, estatal 
o municipal. 

Hasta el momento, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en el Senado de la 
República ha presentado más de 15 iniciativas en materia de paridad entre géneros en diversos organismos 
con diferentes tareas de servicio a México. 

Ahora, con esta iniciativa estoy convencido que vamos a fortalecer el Consejo Consultivo y a la Comisión 
Ejecutiva de Turismo, no solo porque sé que hay mujeres talentosas para llevar a cabo estas tareas, sino porque 
la paridad llegó para democratizar y quedarse en las diferentes instituciones y órganos de deliberación. 

Vamos a seguir trabajando y acompañando los esfuerzos que desde diversos grupos parlamentarios se han 
realizado para que todos los organismos autónomos atiendan lo establecido del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su atención, muchas gracias compañeras y compañeros. 

«Iniciativa que reforma los artículos 11 a 13 de la Ley General de Turismo, a cargo del senador Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del PRD 

El suscrito, senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, integrante y coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 8, párrafo 1, fracción I, y 164, numeral 1, del Reglamento 
del Senado de la República, someto a consideración de esta Comisión Permanente, la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto por medio del cual se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, en 
materia de paridad entre géneros, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

• Antecedentes. La reforma electoral de 2014 

La reforma constitucional en materia de Paridad entre Géneros publicada el pasado 6 de junio en el Diario Oficial 
de la Federación, tiene su principal antecedente en la Reforma en materia política-electoral de febrero de 2014, 
en la cual se reguló el género en la postulación de candidaturas por parte de los partidos políticos, lo anterior, 
al modificar el párrafo segundo, de la Base I, del artículo 41 constitucional. 

Dicha reforma significa un gran avance en la lucha de las mujeres por conquistar un genuino principio de 
igualdad ante los hombres en los espacios políticos de nuestro país. 



3 
 

Para garantizar este mandato constitucional se incluyeron diversas disposiciones en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y en la Ley General de Partidos Políticos (LGPP); en la 
LGIPE a través del establecimiento de obligaciones al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos 
Locales para “rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al 
partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas” y en el extremo rechazar los registros de no 
hacerse las adecuaciones para cumplir con el mandato (artículos 232, numerales 3 y 4 y 235). En la LGPP se 
trasladó la obligación constitucional de los partidos para observar el principio de paridad (artículo 25, 1, r). En 
virtud de lo anterior, el principio de paridad de género incorporado en el texto del artículo 41 constitucional en 
2014, representa un primer gran paso en materia de obligación no solamente para los partidos políticos, sino 
también para todas las autoridades electorales quienes están obligadas a vigilar y garantizar que dicho principio 
sea respetado; en razón de ello, su respeto u observancia es exigible en vía jurisdiccional, quienes a lo largo 
de estos años han resuelto diversos asuntos relacionados con el tema. 

• Lo qué no previó la reforma de 2014 y lo estableció el Poder Judicial de la federación 

La reforma no previó expresamente en el artículo 115 constitucional el principio de paridad de géneros para la 
postulación de candidatos en el caso de los ayuntamientos. Las legislaturas de los Estados, al realizar la 
armonización legislativa correspondiente actuaron de forma diferente, algunas incluyeron dicho principio en su 
legislación local, otras no y alguna otra lo reguló pero de manera parcial; en estos casos se presentaron 
impugnaciones que dieron lugar a que tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se pronunciaran al respecto. 

En diversas ocasiones, se construyó por la vía jurisdiccional la tesis de que la obligación de los partidos políticos 
para observar el principio de paridad de género en la postulación de candidaturas debe cumplirse, también, 
tratándose de los cargos de elección popular en los ayuntamientos de los municipios del país, sin embargo, 
hasta ese momento, nada se había establecido para los poderes Ejecutivo y Judicial, mucho menos, para los 
organismos constitucionales autónomos. 

• La postura de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación 

La Sala Superior resolvió en forma definitiva diversos recursos legales y estableció la jurisprudencia 7/2015 
aprobada el 6 de mayo de 2015 en la que se encuentran tres principios fundamentales sobre la paridad de 
géneros en las elecciones municipales: 

a) “los partidos y autoridades electorales deben garantizar la paridad de género en la postulación de 
candidaturas municipales”; 

b) deben asegurar la paridad vertical, para lo cual están llamados a postular candidatos de un mismo 
ayuntamiento para presidente, regidores y síndicos municipales en igual proporción de géneros”; y, 

c) deben asegurar la paridad horizontal “en el registro de esas candidaturas, entre los diferentes ayuntamientos 
que forman parte de un determinado Estado. 

Desde que fue aprobada esta jurisprudencia, el TEPJF la ha aplicado de manera recurrente exigiendo a partidos 
y órganos electorales la aplicación irrestricta del principio. 

En consecuencia, hasta el 2018, la el TEPJF ha emitido alrededor de 18 jurisprudencias en matera de paridad 
de género. 

• La reforma constitucional en materia de paridad entre géneros de 2019 

La reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019, modificó los artículos 2, 4, 35, 
41, 52, 53, 56, 94 y 115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “...para instituir a 
la paridad de género como principio fundamental para la conformación de los poderes del Estado, los órganos 
autónomos y los ayuntamientos, incluidos los de población indígena. Además, sustituyo? el término anacrónico 
de “varones” por el de “hombres” en el artículo 4o constitucional, en el que se refiere la igualdad entre géneros”. 
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El dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; Paridad de Género; y de Estudios 
Legislativos, contempló las siguientes modificaciones: 

a) Se reformó la fracción I del Apartado A del artículo 2 de la Constitución, para incluir el principio de paridad de 
género en la elección de representantes antes los ayuntamientos en los municipios con población indígena. 

b) La reforma al artículo 4, fue para suprimir el término “varón” para incorporar el concepto “hombre”, en dicho 
artículo se contempla la identificación de los géneros entre hombres y mujeres, los cuales son considerados 
iguales ante la ley. 

c) También se modificó el primer párrafo del artículo 35 constitucional para cambiar el vocablo “ciudadano” por 
“ciudadanía”; en consecuencia, se reformó la fracción II de dicho artículo, para especificar que es un derecho 
de la ciudadanía ser votado en condiciones de paridad. 

d) La modificación del artículo 41, es la parte central de la Reforma, pues se establece la obligatoriedad de 
observar el principio de paridad en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho 
del Poder Ejecutivo federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo principio, así como en la postulación de candidaturas que hagan los partidos 
políticos. 

e) La reforma a los artículos 52, 53 y 56 constitucionales, tiene como finalidad establecer en el texto 
constitucional los cargos de Diputadas y de Senadoras, para tal efecto, se modifican los vocablos “candidatos” 
por “candidaturas”, y “Senadores” por “Senadurías”. Además, se especifica que las listas nacionales de 
representación proporcional que postulen los partidos políticos deberán conformarse paritaria y alternadamente 
entre hombres y mujeres, entre el primero y el segundo y sucesivamente, en el mismo sentido, según 
corresponda, y en cada periodo electoral habrá de intercalarse la alternancia iniciando con el género diferente 
al de la elección anterior. 

f) La reforma al tercer párrafo del artículo 94 se hizo con la finalidad de establecer que la Suprema Corte se 
compone de 11 integrantes, entre ellos ministras y ministros, previo a la reforma solamente decía “ministros”. 
En el mismo artículo se dispuso que la ley deberá establecer la forma y procedimientos mediante concursos 
abiertos, para la integración de los órganos jurisdiccionales, garantizando el principio de paridad de género. 

g) Por último, en el artículo 115 se incorporó el cargo de “presidenta municipal” y se sustituyeron los vocablos 
“regidores” por “regidurías” y “síndicos” por “sindicaturas”, atendiendo en todo momento en la integración del 
ayuntamiento, el principio de paridad de género. 

• Objeto de la presente iniciativa 

El objeto de la iniciativa que hoy se presenta es materializar el mandato constitucional establecido en la última 
parte del segundo párrafo, del artículo 41, para los organismos constitucionales autónomos, que a la letra 
señala: 

Artículo 41. ... 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género 
en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio. 

Por lo anterior, proponemos reformar los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo para incorporar el 
principio de paridad de género establecido en el párrafo segundo del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en la integración de la Comisión Ejecutiva de Turismo, así como en los Consejos 
Consultivos de Turismo. 

Con la intención de una mejor ilustración de la propuesta de modificación se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Ley General de Transparencia 
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En virtud de lo expuesto, me permito someter a la consideración de la Comisión Permanente, la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por medio del cual se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo 

Artículo Único. Se reforman los artículos, 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Capítulo V De la Comisión Ejecutiva de Turismo 

Artículo 11. ... 

La comisión será presidida por la persona titular de la secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada 
por personas con el nivel de subsecretaría que designen las personas titulares de las dependencias y sus 
equivalentes en las entidades de la administración pública federal, en los términos de las disposiciones 
aplicables. Asimismo, podrán ser invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, 
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instituciones de educación superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con 
derecho a voz, garantizando en todo momento el principio de paridad de género. 

Capítulo VI De los Consejos Consultivos 

Artículo 12. ... 

Será presidido por la persona titular de la secretaría, y estará integrado por representantes de las dependencias 
y entidades relacionadas con la actividad turística, así como integrantes del sector académico, conforme a lo 
que establezcan las disposiciones reglamentarias, garantizando en todo momento el principio de paridad 
de género. 

... 

Artículo 13. ... 

Los consejos consultivos locales de turismo serán presididos por la persona titular del Ejecutivo estatal y, en su 
caso, por la persona titular de la jefatura de gobierno de la Ciudad de México, y estarán integrados por las o los 
funcionarios locales que tengan a su cargo la materia turística, y aquéllos que determine la persona titular del 
Ejecutivo local, y las presidentas o presidentes municipales conforme a lo que establezcan las disposiciones 
reglamentarias., garantizando en todo momento el principio de paridad de género. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Paridad de género. Dimensiones de su contenido en el orden municipal. 

https://www.te.gob.mx/genero/media/pdf/2b7e5becd0fc711.pdf 

2 Información al 26 de julio de 2019 proporcionada por la Dirección General de Igualdad de Derechos y Paridad 
de Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

https://www.te.gob.mx/genero/front/sentence/index/2/10 

3 Giles Navarro, César Alejandro, “La agenda legislativa pendiente de la igualdad de género ¿Que? sigue 
después de la paridad?”, Cuaderno de Investigación número 3, DGDyP/IBD, Ciudad de México, 2019, página 
3. 

4 El dictamen puede ser consultado en: 

http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/1/2019-05-14-1/asse 
ts/documentos/Dict_dic_paridad_de_genero.pdf 

Sede de la Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.— Legislador Miguel Ángel Mancera 
Espinosa (rúbrica).» 

Presidencia de la senadora Mónica Fernández Balboa 

La presidenta senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, senador García Conejo. Se turna a la 
Comisión de Turismo de la Cámara de Senadores. 
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Igualmente, tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Turismo; y de Estudios Legislativos, Primera, que contiene proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, en materia de 
paridad de género.  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TURISMO; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 07 de Diciembre de 2021 

 
 
Ahora tenemos la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo; y de Estudios Legislativos, 
Primera, que contiene proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General 
de Turismo, en materia de paridad de género. 
 
A dicho dictamen se le dio primera lectura el día 30 de noviembre. El dictamen consideró una iniciativa 
presentada por los Senadores Antonio García Conejo y Miguel Ángel Mancera Espinosa, el día 15 de enero de 
2020. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y disponible en el 
monitor de sus escaños, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita 
la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza que se omita la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias. 

Se le concede el uso de la palabra al Senador Antonio García Conejo, a nombre de la Comisión de Turismo, 
hasta por cinco minutos. 

El Senador Antonio García Conejo: Muchas gracias, señora Presidenta. Con su venia y la de los demás 
integrantes de la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros Senadores; medios de comunicación y quienes 
nos ven a través de los diferentes medios: 
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Quiero expresarles que el día de hoy, si es su voluntad, se estará aprobando este dictamen, que me parece de 
suma importancia y tiene que ver esta reforma con inclusión, con igualdad sustantiva, equidad, por supuesto, 
en favor de las mujeres. 

Quiero reconocer, en primer término, la voluntad de los integrantes de la Comisión de Turismo, todas y todos 
mis compañeros; así como también la de Estudios Legislativos, Primera, para aprobar la iniciativa propuesta 
por mi compañero Senador Miguel Ángel Mancera y un servidor. 

Por ello, hoy pongo a consideración el dictamen que pretende reformar los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 
General de Turismo, con el propósito de contribuir con el principio constitucional de paridad de género, al 
plasmar un lenguaje incluyente en la legislación turística como una necesidad para eliminar el sexismo y 
aquellas situaciones que pueden motivar la discriminación hacia las mujeres a través del lenguaje escrito. 

En consecuencia, se propone que, en la integración de la Comisión Ejecutiva de Turismo, es decir, esta comisión 
que está integrada por diferentes representaciones de las secretarías federales, así como en los consejos 
consultivos locales de turismo, se garantice el principio de paridad entre géneros. 

De esta manera, la Comisión Ejecutiva de Turismo, compañeras, compañeros, contemplada en el artículo 11 
de la Ley General de Turismo, como una comisión de carácter intersecretarial que tiene por objeto conocer, 
atender y resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de dos o más 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir como órgano de consulta para 
los asuntos que la Secretaría considere oportunos, sea presidida por la persona titular, aquí decía “el” y se está 
cambiando por “la persona” titular de la Secretaría e integrada por “personas”, decía “los subsecretarios”, con 
el nivel de subsecretaría que designen “las personas titulares” de las dependencias y sus equivalentes en las 
entidades. 

Eliminando con ello el lenguaje que se utilizaba refiriéndose exclusivamente al género masculino. 

De la misma manera sucederá con la integración del Consejo Consultivo de Turismo, otro órgano importantísimo 
para la Secretaría de Turismo, el Consejo Consultivo y lo mismo en las entidades federativas, están los consejos 
consultivos, respecto a los cuales se plasma que deberá quedar garantizado en todo momento el principio de 
paridad de género. 

El Consejo Consultivo de Turismo es un órgano de consulta de la Secretaría de Turismo que formula estrategias 
y acciones de coordinación de las dependencias y entidades federales, a fin de lograr un desarrollo integral de 
la actividad turística nacional, utilizando, entre otros mecanismos, los foros de consulta y memorias publicadas. 

Por ello, la participación igualitaria en su integración resulta indispensable para una adecuada toma de 
decisiones, en la que participen mujeres y hombres comprometidos con la industria turística. 

Los cambios pueden ser mínimos aparentemente, pero con grandes repercusiones en favor de las mujeres, 
quienes requieren que contribuyamos con legislación que por los menos les garantice una participación 
igualitaria en órganos de decisión y más en materia turismo. 

Y les voy a decir por qué, pues resulta, nada más y nada menos, que en la industria turística quienes más se 
emplean son mujeres y jóvenes, pero más mujeres, compañeras y compañeros. 

Hoy tenemos como deber necesario contribuir en abrir espacios para las mujeres que nos permitan evolucionar 
hacia una cultura de paridad e igualdad entre mujeres y hombres, construyendo con ello una mejor sociedad. 

Hoy hay que recordar que en nuestro país se dio un gran avance en las reformas constitucionales publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio del año 2019, y como ustedes recordarán, por el que se 
reformaron los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, estableciendo la paridad entre género como principio democrático. 

De esta manera, resulta necesario que los organismos que tienen funciones de coordinación y consulta, muy 
relevantes en la materia turística, siempre garanticen la presencia de mujeres por medio de un lenguaje 
incluyente, que no deje duda de esta presencia. 

Así es que, compañeras y compañeros, ojalá que su voto sea a favor. 

¡Que vivan las mujeres! 

¡Felicidades, mujeres! 

Muchas gracias. 
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La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchísimas gracias, Senador 
García Conejo. 

Tiene la palabra la Senadora Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, a nombre de la Comisión de Estudios 
Legislativos, Primera. Por favor. 

La Senadora Gloria Elizabeth Núñez Sánchez: Con su venia, señora Presidenta. 

La igualdad en cada uno de los espacios de incidencia pública es una demanda que proviene de hace muchas 
décadas, pero que hoy tenemos la posibilidad de materializar a través de adecuaciones a la ley, con el objetivo 
de alcanzar la paridad y así distribuir el ejercicio del poder entre hombres y mujeres capaces y con virtudes que 
han esperado y luchado para una oportunidad durante muchos años. 

En esta lucha por mejorar el futuro en nuestras instituciones, el sector turístico no será la excepción, la Comisión 
Ejecutiva de Turismo tiene una característica intersecretarial: conoce, atiende y resuelve asuntos turísticos 
relacionados con la competencia de dos o más dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 
y funge como un órgano de consulta para los asuntos de la Secretaría de Turismo, que considero oportuno 
poner a su consideración. 

Dicha comisión es presidida por una persona, quien cuenta con un voto de calidad y funcionarios con nivel de 
subsecretaría, sin embargo, en el pasado la ley preveía, en su artículo 11, que dichos encargos serían en un 
titular de la comisión y subsecretarios. 

Por lo anterior y para garantizar la paridad y visibilizar la participación de las mujeres en el espacio mencionado, 
se ha reformado dicho artículo, para que los términos utilizados hagan referencia a las personas y no a un titular, 
refiriéndose a un género en particular; así como expresar que para las titularidades e integrantes siempre se ha 
considerado el principio de paridad de género. 

En ese sentido, el Consejo Consultivo de la Secretaría de Turismo, así como los consejos consultivos locales 
de turismo, deberán ser integrados bajo los conceptos y principios anteriormente descritos. 

En la Comisión de Estudios Legislativos, Primera, tenemos el compromiso de revisar y dictaminar todos y cada 
uno de los asuntos que nos sean turnados, siempre con responsabilidad y con el objetivo final de mejorar la 
vida pública de México para así incidir de manera directa en las vidas de cada una y de cada uno de los 
mexicanos. 

Este dictamen es el resultado del trabajo del promovente, pero también de quienes integramos las comisiones 
unidas que hoy presentamos dicho dictamen, para que en el sector turístico las oportunidades sean igual para 
hombre y para mujeres. 

Les pido el día de hoy a esta Asamblea el voto a favor para este dictamen. 

Para concluir, el día de hoy refrendo mi total apoyo al sector turístico, pues como nayarita soy una absoluta 
convencida que fortaleciendo el país y nuestras entidades tendrán un mejor futuro. 

Muchas gracias a quienes han confiado en estas dos comisiones, y hoy quiero reconocer de la capacidad de 
las mujeres porque hemos sido las mujeres quienes hemos demostrado con trabajo, en equipo y sin distinción 
de género los logros en nuestro país. 

Muchas gracias. 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senadora Núñez 
Sánchez. 

No hay ningún orador ni oradora registrada, entonces voy a consultar a la Asamblea si existe el interés en 
reservar algún artículo de este proyecto de Decreto, si no lo hay y no hay artículos reservados, ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal tanto en lo general como en lo particular de este 
proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar 
de la votación. 

Por favor. 

VOTACIÓN 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: ¿Falta algún Senador o Senadora por emitir su 
voto? Aún se encuentra abierto el sistema. 
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Señor Presidente, procedo a dar el resultado. 

Conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 88 votos a favor, que a ello se le suma el voto de la 
Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso a favor, por lo tanto, serían 89 votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones, por lo que hay unanimidad, señor Presidente. 

PRESIDE EL SENADOR 
JOSÉ NARRO CÉSPEDES 

El Presidente Senador José Narro Céspedes: Queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, en materia de paridad 
de género. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales del artículo 72. 



1 
 

14-12-2021 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de 
Turismo. 
Se turnó a la Comisión de Turismo. 
Diario de los Debates, 14 de diciembre de 2021. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE 
LA LEY GENERAL DE TURISMO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 14 de diciembre de 2021 

 
 
La secretaria diputada Jasmine María Bugarín: Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.– Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, aprobado por el Senado de 
la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021.– Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores. 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXV-I-1P-051 
POR EL QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

La Comisión será presidida por la persona titular de la Secretaría, quien tendrá voto de calidad, y estará 
integrada por personas con el nivel de subsecretaría que designen las personas titulares de las dependencias 
y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones 
aplicables. Asimismo, podrán ser invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, 
instituciones de educación superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con 
derecho a voz, garantizando en todo momento el principio de paridad de género. 

Artículo 12. ... 

Sera presidido por la persona titular de la Secretaría, y estará integrado por representantes de las dependencias 
y entidades relacionadas con la actividad turística, así como integrantes del sector académico, conforme a lo 
que establezcan las disposiciones reglamentarias, garantizando en todo momento el principio de paridad de 
género. 
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... 

Artículo 13. ... 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por la persona titular del Ejecutivo Estatal y en 
su caso, por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, y estarán integrados por las 
o los funcionarios locales que tengan a su cargo la materia turística, y aquéllos que determine la persona titular 
del Ejecutivo Local, y las presidentas o presidentes municipales conforme a lo que establezcan las disposiciones 
reglamentarias, garantizando en todo momento el principio de paridad de género. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021.– 
Senadora Olga Sánchez Cordero Dávila (rúbrica), presidenta; senadora Verónica Noemí Camino Farjat 
(rúbrica), secretaria.» 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Túrnese a la Comisión de Turismo, para dictamen. 
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03-11-2022 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 
13 de la Ley General de Turismo. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 481 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 3 de noviembre de 2022. 
Discusión y votación 3 de noviembre de 2022. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TURISMO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 3 de noviembre de 2022 

 
 
La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Continuamos con la discusión del dictamen de la 
Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General 
de Turismo. 

Tiene el uso de la palabra para fundamentar a nombre de la comisión la diputada Paloma Sánchez Ramos, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Paloma Sánchez Ramos: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Paloma Sánchez Ramos: Las mujeres todavía vivimos excluidas de la vida pública de México. 
Quienes nos dedicamos al servicio público sabemos que para conseguir un espacio tenemos que luchar en 
contra de ser subestimadas y menospreciadas. Por eso, el Estado mexicano está obligado a garantizar la 
paridad de género en la administración pública. 

A pesar de la reforma constitucional que introdujo este concepto, las mexicanas más destacadas que buscan 
dedicarse al servicio público o apoyar en las labores de gobierno, siguen sin tener espacios suficientes. Hoy, 
por cada mujer que intenta destacar en las decisiones públicas hay miles de personas que se resisten a este 
cambio. 

Un dato. El turismo mexicano será la actividad económica con mayor crecimiento para esta década. Desde hace 
algunos años pertenecemos al selecto grupo de los 10 países más visitados de todo el mundo. Gracias al 
turismo podemos eliminar desigualdades y fomentar el desarrollo de México. Sin embargo, los espacios de 
consulta y asesoría donde se toman decisiones fundamentales para nuestro turismo, como la Comisión 
Ejecutiva y el Consejo Consultivo, siguen conformados en su mayoría por hombres. 

¿Cómo aspirar a una política turística exitosa sin el apoyo y la visión de las mujeres? Sabemos que las mujeres 
somos las más vulnerables dentro del turismo mexicano, por eso es necesario escuchar su voz. 

En ese sentido, las comisiones de Turismo en el Senado y en la Cámara de Diputados trabajamos para 
garantizar que en la construcción de la política turística participen mujeres y hombres. 

Felicito a mis compañeras y compañeros legisladores de las comisiones de Turismo, por aprobar esta reforma. 
Una vez más demostramos que trabajando en equipo podemos ponernos de acuerdo por el bien de México. 
Además, mi reconocimiento a los senadores que presentaron esta iniciativa, que a partir de hoy será una 
realidad para México. 
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Por su trascendencia, sometemos a su consideración este dictamos con el que reformaremos los artículos 11, 
12 y 13 de la Ley General de Turismo, para que todos los espacios de consulta y decisión para el turismo 
mexicano estén integrados de manera paritaria. 

Tenemos que avanzar para garantizar espacios de representación. Gracias a esta reforma podremos 
descentralizar las decisiones y abrir más espacios de discusión para el turismo. Cada comunidad en el país 
tendrá la oportunidad de escuchar a sus mujeres y hombres para aprovechar el potencial turístico de México, 
sin importar si se trata de una autoridad federal, estatal o municipal. 

No podemos permitir que las mexicanas queden fuera del turismo, luchemos para que nuestras voces estén 
presentes y haya una visión de inclusión para todas y todos, que cada espacio ganado represente una 
oportunidad para trabajar de manera conjunta por México. 

Diputadas y diputados, seamos el ejemplo que demandan las y los mexicanos por instituciones que los 
escuchen y representen dignamente, pido su voto a favor de este dictamen. 

Sigamos luchando por más espacios para mujeres en memoria de las miles de mexicanas que lucharon para 
que ahora nosotras y nosotros seamos la legislatura de la paridad de género y hoy yo pueda estar ante ustedes. 

Nos toca mantener esa lucha y transformar el futuro para las niñas mexicanas, las mujeres somos la fuerza y 
fortaleza de cambio, nunca más una decisión sin nosotras. Es cuanto, presidente. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Se concede el uso de la tribuna a la 
diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, del Grupo Parlamentario del PRD, para fijar postura hasta por cinco minutos. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo: Muchas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Adelante, diputada. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo: Gracias. Muy buenas tardes a todas y a todos, al pueblo de México le 
decimos con nosotras las diputadas, los diputados y senadores del Grupo Parlamentario del PRD sí cuentan, y 
aquí estaremos presentando propuestas viables para la ciudadanía, seguiremos poniendo las causas sociales 
por delante, indudablemente como una prioridad. 

Apoyaremos esta iniciativa porque representa un avance en una materia que hemos definido como línea 
discursiva y de acción estratégica, refrendamos nuestro compromiso con las mujeres. Por ello, respaldamos 
esta propuesta de nuestros senadores que implican modificaciones de ley y la construcción de políticas públicas 
encaminadas a reducir las brechas entre los géneros. 

En este caso muy específico y mediante esta modificación de ley que busca garantizar e instituir a la paridad 
de género como un principio fundamental para la conformación de la Comisión Ejecutiva de Turismo y de los 
consejos consultivos se promueve un avance más para el logro de la igualdad sustantiva en uno de los ramos 
de mayor importancia para la economía de nuestro país como lo es el turismo, uno de los sectores que ha sido 
golpeado ampliamente y que, a pesar de la pandemia y del abandono gubernamental, sigue siendo pilar en 
nuestra economía porque el turismo no solo genera empleos, también riqueza para nuestro estado y, por si 
fuera poco, se logra, a través del turismo, valorar la riqueza cultural y la riqueza natural de todo el territorio 
mexicano. 

La importancia y trascendencia de este dictamen es indiscutible, por lo que votaremos a favor y decimos desde 
esta tribuna que seguiremos alzando la voz hasta que la paridad de género se haga una realidad en este país 
porque el lugar de una mujer en la sociedad marca el nivel de civilización en ese país. Muchas gracias. Es 
cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. 

Esta Presidencia saluda a un grupo de estudiantes de la Escuela Primaria Oficial 88 del Valle de Chalco, 
invitados por el diputado Luis Enrique Martínez Ventura. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos. Escuela 



3 
 

Preparatoria. Consulte la Secretaría en votación económica si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Jéssica María Ortega de la Cruz: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un 
solo acto. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Háganse los avisos a que se refieren 
los artículos 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 19, numeral 1, inciso b), del 
Reglamento de la Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta 
por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo 
particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Procedemos a recoger el voto de viva voz a las y los diputados que no pudieron emitirlo. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese el sistema electrónico de 
votación. Se pide a las y los diputados que no pudieron registrar su voto, hacerlo de viva voz en cuanto escuchen 
su nombre. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (desde la curul): Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo 
Parlamentario del PT, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Ayala: Gracias, diputada. Diputado Santiago Torreblanca, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (desde la curul): Santiago Torreblanca, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Ayala: Gracias, diputado. Diputada Ana María Esquivel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Ana María Esquivel Arrona (desde curul): Ana María Esquivel, del Partido Acción Nacional, a 
favor, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada María Clemente García 
Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada María Clemente García Moreno (desde la curul): María Clemente García, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Ayala: Queda registrado su voto, diputada. Diputada Carolina Dávila 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI. 
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La diputada Carolina Dávila Ramírez (desde la curul): Carolina Dávila Ramírez, PRI, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputado Xavier González Zirión, 
del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Xavier González Zirión (desde curul): Xavier González Zirión, del PRI, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Vía Zoom, diputada Karla Yuritzi 
Almazán Burgos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (vía telemática): Diputada Karla Almazán Burgos, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Martha Estela Romo 
Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (vía telemática): ...diputada presidente, Martha Romo Cuéllar, del 
Partido Acción Nacional, gracias. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputado José Antonio Estefan, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado José Antonio Estefan Gillessen (vía telemática): Diputado José Antonio Estefan, del Partido 
Verde, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputado Enrique Godínez del Río, 
del Grupo Parlamentario del PAN. 

El diputado Enrique Godínez del Río (vía telemática): Enrique Godínez del Río, a favor, presidenta, del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputada Juanita Guerra Mena, del 
Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Juanita Guerra Mena (vía telemática): Gracias, presidenta. Juanita Guerra Mena, Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputado Marco Antonio Mendoza 
Bustamante, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (vía telemática): Diputado Marco Antonio Mendoza 
Bustamante, del PRI, a favor, presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputado Jesús Fernando García 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Diputado, sea tan amable de activar su sonido. 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (vía telemática): Desde Navolato vengo. Sí, bueno, ¿sí se 
oye? 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Se oye perfecto, diputado. Si fuera tan amable de emitir 
su voto. Diputado Jesús Fernando García Hernández, si puede activar nuevamente su micrófono. 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (vía telemática): ¿Ahí se oye? 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Ahí se oye, diputado. 
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El diputado Jesús Fernando García Hernández (vía telemática): Ah, desde Navolato vengo, Fernando 
García, PT, a favor. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputado. Diputada Olegaria Carrazco Macías, 
del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Olegaria Carrazco Macías (vía telemática): Olegaria Carrazco, de Morena, a favor, diputada. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Gracias, diputada. Diputada Margarita García García, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Diputada, si pudiera activar su sonido. Su micrófono, diputada. 
¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto? Diputada Margarita García García, la oímos. Diputada 
Margarita García García. Diputada, ya la oímos, adelante. 

La diputada Margarita García García (vía telemática): Margarita García García, a favor, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Ayala: Muchas gracias, diputada. Ordene la Secretaría el cierre de 
la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese la plataforma digital. Diputada 
presidenta, le informo que se emitieron 481 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Noemí Berenice Luna Ayala: Aprobado, en lo general y en lo particular, por 481 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 
Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 12 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 11, segundo párrafo; 12, segundo párrafo y 13, segundo 
párrafo, de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

La Comisión será presidida por la persona titular de la Secretaría, quién tendrá voto de calidad, y estará 
integrada por personas con el nivel de subsecretaría que designen las personas titulares de las dependencias 
y sus equivalentes en la entidades de la Administración Pública Federal, en los términos de las disposiciones 
aplicables. Asimismo, podrán ser invitados a participar las principales organizaciones sectoriales de turismo, 
instituciones de educación superior, representantes de los sectores social y privado, exclusivamente con 
derecho a voz, garantizando en todo momento el principio de paridad de género. 

Artículo 12. ... 

Será presidido por la persona titular de la Secretaría, y estará integrado por representantes de las 
dependencias y entidades relacionadas con la actividad turística, así como integrantes del sector académico, 
conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias, garantizando en todo momento el principio 
de paridad de género. 

... 

Artículo 13. ... 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por la persona titular del Ejecutivo Estatal 
y, en su caso, por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, y estarán integrados 
por las o los funcionarios locales que tengan a su cargo la materia turística, y aquéllos que determine la 
persona titular del Ejecutivo Local, y las presidentas o presidentes municipales conforme a lo que establezcan 
las disposiciones reglamentarias, garantizando en todo momento el principio de paridad de género. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Fuensanta Guadalupe 
Guerrero Esquivel, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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